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Resumen 

El ciberbullying es una de las principales preocupaciones de la comunidad educativa en la 

actualidad. Esta variante del maltrato, que en sus orígenes tenía lugar entre usuarios más 

mayores, ha llegado a las escuelas causando un grave impacto ya en alumnos de corta edad. 

Para poder intervenir y prevenir esta lacra es importante atender y analizar tanto a los 

participantes en el acoso como a los docentes y demás responsables educativos: las 

motivaciones de los agresores, las actitudes de los implicados tanto directa como 

indirectamente, los factores externos y la respuesta de los adultos y su eficacia serán algunas 

de las claves que deberán ser atendidas si se aspira a abordar esta problemática. 

 

Palabras clave: ciberbullying, medidas de intervención, prevención 

 

 

1. Introducción 

El término ciberbulliyng o su equivalente en castellano ciberacoso no son, por 

desgracia, desconocidos para casi nadie hoy en día. Es un concepto que está en boca de todos 

debido a la gran cantidad de casos que ocurren a diario y la relevancia mediática que han 

tenido muchos de ellos. Noticias recientes como la de una trabajadora de Iveco que terminó 

suicidándose después de que se difundiera un vídeo suyo de carácter sexual o la actriz Kelly 

Fraser que según su familia decidió acabar con su vida por “traumas, racismo y ciberacoso” 
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son solamente algunos ejemplos del drama que supone la expansión de esta tipología de 

violencia. 

Durante una primera etapa, este fenómeno pudo estar más presente en edades adultas, 

pero con el paso del tiempo y debido al aumento de dispositivos TIC entre los alumnos de 

Primaria (INE, 2012), se ha extendido también al ámbito escolar implicando a participantes 

de edades cada vez más tempranas. Tal es así que los colegios, institutos, centros de 

formación y demás instituciones educativas están incrementando curso a curso la cantidad 

de tiempo y recursos destinados a diseñar y llevar a cabo estrategias de intervención y 

mediación. Pero ¿están realmente solucionando el problema? ¿Los padres tienen algo que 

ver con el tema o pertenece exclusivamente al ámbito escolar? ¿Son las Tecnologías de la 

Información y la Comunicación (TIC) las responsables de este fenómeno o son los usuarios? 

Infinitas preguntas, algunas respuestas y la valoración personal de un futuro docente.  

 

2. Ciberbullying. ¿Qué, quién y por qué? 

 Se entiende por ciberbullying a aquel tipo de maltrato que se realiza a través de los 

medios electrónicos de comunicación (Olweus y Limber, 2018, citado por Giménez, Arnaiz, 

Cerezo y Prodócimo, 2018). Se asemeja al maltrato físico en su intencionalidad de hacer 

daño, en su perdurabilidad y en el desequilibrio entre los implicados, pero se diferencia en 

que el acoso cibernético permite al agresor mantenerse en el anonimato, excluir a las 

víctimas y alcanzar una audiencia mayor (Martínez-Otero, 2017, citado por Giménez et al., 

2018).   

Respecto al quién, Del Rey et al. (2015) diferenciaban hace años los roles que 

aparecían en los casos de ciber agresiones entre: no participación, espectadores, víctimas, 

agresores y agresores victimizados. Además, en 2017, García-Fernández, Romera-Félix y 

Ortega-Ruiz concluyeron que el ciberbullying estaba presente en las escuelas de Educación 

Primaria en España. 

Y el porqué, quizá sea la pregunta más compleja de contestar. Hay estudios que se 

han centrado en demostrar que el rol asumido por los participantes en los casos de ciberacoso 

está relacionado con factores personales y de contexto de los iguales (García-Fernández et 

al., 2017). Otros, por ejemplo, han estudiado los factores de riesgo existentes. Colás, 

González y De Pablos (2013) relacionaban hace ya siete años la aparición de los 

“smartphones” en edades tempranas y el aumento de las horas de conexión con el uso 
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abusivo de redes sociales y sexting. Publicaciones recientes han recogido la perspectiva de 

los docentes al respecto y estos destacan “las características personales del agresor y la 

diversión que les produce acosar como las causas principales de este fenómeno” (Martínez 

y Moreno, 2017, citado por Giménez et al., 2018). También sobre la opinión de los 

profesores, Giménez, Arnaiz, Cerezo y Prodócimo (2018, p. 35) recogían lo siguiente: 

Los resultados obtenidos ponen en evidencia que la mayoría de los docentes 

atribuye las causas a los propios implicados, dejando fuera el clima del aula y las 

características de la relación educativa. Son reveladoras las diferencias por 

titularidad del centro: entre el profesorado de centros públicos, el racismo y la 

homofobia se señalan como causas del ciberacoso, coincidiendo esta realidad con 

la mayor presencia de alumnado extranjero. Investigaciones previas constatan que 

el alumnado de grupos minoritarios (no heterosexuales) y otras etnias están 

expuestos a mayores niveles de ciberacoso cuando se comparan con los no 

implicados y estudiantes heterosexuales (Abreu y Kenny, 2017; Llorent, Ortega y 

Zych, 2016).  

Es interesante contrastar estas opiniones con las de los alumnos, quienes cuando 

ejercen el rol de víctima consideran a los agresores como única causa mientras que los 

agresores responsabilizan además al objetivo de su acoso (Jacobs, Goossens, Dehue, 

Völlink y Lechner, 2015, citado por Giménez et al., 2018). 

 

3. ¿Qué se hace al respecto? 

 Una vez mencionados todos los factores que intervienen y que condicionan al 

ciberacoso, el siguiente paso es obligado. Si existe, sabemos quiénes lo llevan a cabo, el por 

qué y los factores que aumentan el riesgo: ¿Qué se está haciendo para acabar con ciberacoso? 

La pregunta es amplia y abarca diferentes ámbitos. 

En España, desde el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte se está otorgando 

mayor importancia a la educación en el uso de las TIC y a la formación del profesorado 

desde que en 2016 se elaborara un nuevo Plan Estratégico de Convivencia Escolar, dando 

así la razón a Casas, Ortega-Ruiz y Del Rey que ya defendían en 2015 que “el sentimiento 

de competencia del profesorado es clave para el descenso de los fenómenos de acoso y 

ciberacoso”. Además, programas contra el ciberbullying entre escolares como 
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Cyberprogram 2.0 y ConRed están demostrando poco a poco su eficacia en la prevención e 

intervención en casos de ciberacoso (Giménez et al., 2018). 

Las directivas de los centros educativos apuestan por implementar actuaciones del 

Plan de Convivencia, establecer sanciones y trabajar conjuntamente el tema entre docentes 

y alumnos (Giménez et al., 2018). En cambio, la realidad es que los profesores en caso de 

tener conocimiento de un caso de ciberbullying optan principalmente por comunicar la 

situación al equipo directivo y al Departamento de Orientación y en menor medida hablar 

con las familias y dialogar con los implicados (Giménez et al., 2018). 

Los alumnos actúan de forma muy diferente a los adultos y apuestan por, 

principalmente, evitar a los desconocidos y denunciar a la policía, aunque señalan como 

fundamental la ayuda de los padres (Monks, Mahdavi y Risk, 2016). Además de estas dos 

estrategias Gimenez et al. (2018) recogían que al conocer un caso de ciber agresión deciden 

hablar con el agresor y reducir el uso de las TIC, siendo la opción de denunciar el caso a la 

red social en la que está teniendo lugar una opción muy poco elegida (3,0%) al igual que 

guardar las conversaciones (0,9%). 

Los padres, elementos que en estos casos parecen poco menos que simples 

espectadores, ven su formación y posibilidades de actuación reducidas a seguir las 

orientaciones y pautas que ofrecen determinadas entidades como el Instituto de 

Ciberseguridad (INCIBE). Algunas de estas medidas destinadas a padres con hijos en 

Primaria son controlar los entornos con acceso a internet mediante herramientas de control 

parental e ir abriéndolos cada vez más, elegir videojuegos adecuados a su edad y mantener 

un buen criterio a la hora de dar a los hijos su primer móvil. 

 

4. ¿Medidas efectivas o simples parches? 

 Las cifras demuestran año tras año que, aunque se consiguen pequeños logros, el 

resultado no es suficiente. Casos de profesores y directivas que prefieren hacer oídos sordos 

y evitar el proceso de actuación están a la orden del día en los centros españoles. Por 

desgracia, hablo desde la experiencia personal y es realmente triste ver como “docentes” 

anteponen su bienestar y comodidad a formar y educar a menores a su cargo que le necesitan.  

Las instituciones y los centros gastan horas y horas en diseñar y elaborar planes de 

actuación y colaboración con las autoridades para luego no aplicarlos porque les preocupa 

más preservar el nombre y la buena imagen del colegio. Las prioridades que existen en 
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algunos casos llegan a asustar y te hacen plantearte seriamente si detrás de algunos cargos 

que se hacen llamar educativos hubo alguna vez vocación y si la hubo donde se quedó.  

En mi opinión, una de las claves para lograr un progreso significativo en la 

prevención (opción preferente sobre la intervención) del ciberacoso es mucho más simple 

de lo que podría parecer. La clave está, una vez más, en escuchar a los niños y dar valor a su 

opinión. En los estudios realizados destacan como vital la colaboración de sus padres 

(Monks, Mahdavi y Risk, 2016). ¿Tan descabellado es pensar que tienen razón y que ellos 

son la clave de todo? ¿Deben limitarse a ser meros controladores del tiempo de uso de los 

dispositivos y de las páginas que visitan? La respuesta resulta evidente. 

Si como padres tenemos la obligación de enseñar a nuestros hijos a desenvolverse en 

el mundo físico y en la sociedad que les rodea, ¿por qué no asumimos también esa obligación 

en el mundo y sociedad virtual? Un padre no dejaría jamás a su hijo solo en un parque donde 

puede entrar cualquier desconocido y hablar con él. No dejaría nunca que saliera a la calle 

sin supervisión si no conoce las normas básicas de educación vial. Entonces, ¿qué diferencia 

hay con el ámbito cibernético? Una vez más, creo tener la réplica a esta cuestión: el 

desconocimiento. Durante años los más pequeños de la casa han tenido mayor conocimiento 

del uso de las TIC que los adultos, que frente a esa incomprensión optaron por dejar al libre 

albedrío a sus hijos navegando por la red porque la consideraban un pasatiempo inofensivo. 

Los padres no eran conocedores de las innumerables potencialidades que tenía internet, pero 

tampoco de la responsabilidad y conductas que debían regir su uso. 

Eduquemos a los docentes y formémosles para que sean capaces de intervenir 

adecuadamente cuando existan casos de ciberbullying, sí. Pero, sobre todo, hagamos 

conscientes a los padres de que la responsabilidad de inculcar los valores de civismo, 

educación y respeto en la web a sus hijos es, en la actualidad, tan importante como los valores 

para el mundo físico. Si no se roba en las tiendas, tampoco en internet; si no enseñas tu 

cuerpo a desconocidos en el autobús, tampoco en las redes; si no hablas con desconocidos 

por la calle, tampoco en un foro; si no insultas a alguien a la cara, tampoco detrás de una 

pantalla. Y hasta que no demuestren capacidad para manejarse adecuadamente, no deben 

hacerlo por su cuenta.  

Para concluir, me gustaría lanzar un mensaje de optimismo y es que estoy convencido 

de que las cifras tan preocupantes que hay hoy en día se irán reduciendo con el paso del 

tiempo de forma evidente. Quiero pensar que los casos actuales vienen dados por la falta de 
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formación y conciencia de padres descuidados que no han sabido medir la importancia de 

este tema. Las nuevas generaciones de padres nativos digitales permitirán que sus hijos 

crezcan rodeados de comprensión de las TIC, de buenos hábitos y de una educación en 

valores adecuada a las necesidades de los ciudadanos del siglo XXI. 
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